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2014-17-01-31-P     CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

SIOKOLE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIAD LIMITADA 

C: $ 8.00,00 USD. 

L.B. 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTIUNO DE AGOSTO del año dos 

mil catorce, ante mí la NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DE ESTE CANTON, 

doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen:- el señor RODRIGO PROAÑO 

GÓMEZ, casado; y, el señor ALFONSO ANDRÉS MERLO SAÁ, casado; cada 

una por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



   
   
   
   
   

   

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí la Notaria se agregan, me piden que se eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que se me presenta, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer 

nstar de escritura pública el siguiente contrato de constitución de una 

compañía de responsabilidad limitada, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, los señores Rodrigo Proaño Gómez y Alfonso Andrés Merlo Saá, 

ambos por sus propios y personales  derechos.-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes han resuelto constituir, como en efecto 

constituyen, una compañía de responsabilidad limitada, que se regirá por las 

leyes ecuatorianas y las disposiciones de los presentes estatutos y declaran 

bajo juramento lo siguiente: TERCERA.- ESTATUTOS DE SIOKOLE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIAD LIMITADA.- CAPITULO 1.- NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO, DURACION.- ARTICULO UNO.- NOMBRE.- La 

Compañía se denominará SIOKOLE COMPAÑÍA DE  RESPONSABILIAD 

LIMITADA., nombre con el que figurará en todos los actos y contratos en los 

que intervenga.- ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- La compañía tendrá su 

domicilio principal en la ciudad de Quito, sin perjuicio de que pueda establecer 

sucursales, agencias u oficinas de representación en otros lugares del territorio 

nacional o del exterior. ARTICULO TRES.- OBJETO.- El objeto social de la 

compañía será la formulación, diseño, desarrollo, elaboración, envasado, 

comercialización, representación, nacional e internacional de productos 

alimenticios y bebidas para el consumo humano. Podrá importar y exportar las 

materias primas e insumos necesarios para la realización de las actividades 

señaladas. Podrá prestar servicios de apoyo para la industria alimenticia. Podrá
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asociarse con personas naturales u otras empresas, relacionadas con su fojeto 

social, de dentro o fuera del país y podrá abrir sucursales y agencias, [en el 

  

territorio nacional o fuera de él.- Igualmente podrá intervenir como fsocia, 

   
4 

5 

6 

7 

8 

9 LA 

10 cincuenta años, contados a partir de su inscripción en el Registro Metcantt. 

11 Este plazo podrá ampliarse o disminuirse con acatamiento a las disposiciones 

12 legales y por acuerdo de la Junta General de Socios convocada para el efecto.- 

13 CAPITULO I1.- CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO.- El capital de la 

To 14 Compañía es de un OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América 

: 15 dividido en ochocientas participaciones de un dólar cada una.- El capital se 

16 encuentra pagado en la forma determinada en la Primera Declaración General 

17 de estos Estatutos. ARTICULO SEXTO. Cada participación de un dólar da 

18 derecho a un voto en la Junta General de Socios de la compañía. ARTICULO 

19 SEPTIMO.- FONDO DE RESERVA.- En cada anualidad, la compañía segregará 

20 de las utilidades líquidas y realizadas un cinco por ciento para constituir el 

21 fondo de reserva, hasta que éste alcance por lo menos el 20% del capital 

22  - social. CAPITULO IIT.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- ARTICULO 

23 OCTAVO.- GOBIERNO.- El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

24 General de Socios legalmente convocada y reunida; y, la administración, al 

25 Presidente, al Gerente y al Subgerente, en caso de haberlo. ARTICULO 

26 NOVENO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junta General de Socios 

27 legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo de la Compañía. Se 

28 reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 
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1 la finalización de cada ejercicio económico, para conocer las cuentas, el balance 

2 anual y los informes de los administradores, resolver sobre la distribución de 

3 | las utilidades o cualquier otro asunto que conste en la convocatoria. 

4 ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta 

5 General de socios se reunirá extraordinariamente, en cualquier momento en 

6 que fuere convocada por los administradores o en los casos previstos en la Ley 

de Compañías, para resolver sobre los asuntos puntualizados en la 

nvocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERO. CONVOCATORIA.- Tanto la   

"a
a,

 2,
 1 

Junta General de Socios ordinaria como la extraordinaria, serán convocadas 

10 : i mediante comunicación escrita individual enviada a cada socio, por lo menos: 
co 

É 
E 11 ; + Con ocho días de anticipación al día fijado para la reunión. En la comunicación 

12 4 j se indicará el lugar, fecha, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO 

13 DECIMO SEGUNDO. QUORUM.- La Junta General de Socios se considerará 

14 válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando se encuentre 

15 representado al menos el cincuenta por ciento del capital social.- En segunda 

16 convocatoria, se instalará con el número de socios que concurran. ARTICULO - 

17 DECIMO TERCERO. JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los 

18 artículos anteriores, la junta se considerará convocada y quedará válidamente 

19 constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, para 

20 tratar cualquier asunto, siempre que esté representado la totalidad de capital 

21 pagado y los asistentes acepten por unanimidad de celebración de la junta, 

22 quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad. ARTICULO DECIMO 

23 CUARTO. DECISIONES.- Las decisiones de la Junta General se tomarán por 

24 una mayoría que represente al menos el cincuenta por ciento de votos 

25 concurrentes a la reunión, salvo las excepciones en la Ley. ARTICULO 

26 DECIMO QUINTO.- LAS ACTAS.- Las actas de las Juntas Generales serán 

27 firmadas por el Presidente y el Secretario de la Junta, y se llevarán en hojas 

28 movibles escritas a máquina, en el anverso y reverso, deberán ser foliadas con
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numeración continua y rubricadas una por una por el secretario. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- Las Juntas Generales de Socios serán presididas] por el 

Presidente de la Compañía, y en caso de falta de éste, por cualquier otto socio 

   
10 anualmente Jas cuentas, balances, informes del Gerente y emitir las respáctvas 

11 resoluciones; Cc). Resolver sobre la forma de distribución de las utilidades; d). 

- 12 Acordar las reformas a los presentes estatutos; e). Resolver sobre la compra, 

: 13 enajenación o gravamen de bienes inmuebles de la compañía. f). Resolver 

: 14 sobre actos y contratos cuya cuantía supere los cincuenta mil dólares. g). De 

" 15 considerarlo necesario, designar y remover al Subgerente de la compañía y 

16 fijar su remuneración. h). Las demás que le confiere la Ley de Compañías y 

17 que no se encuentren asignadas a otra autoridad de la Compañía. ARTICULO 

18 DECIMO OCTAVO. La administración de la Compañía corresponde al 

19 Presidente, al Gerente, y al Subgerente, en caso de haberlo. Serán elegidos por 

20 la Junta General de Socios para un período de tres años, pudiendo ser 

21 reelegidos indefinidamente.- Podrán ser socios o no de la Compañía.- 

22  - ARTICULO DECIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El 

23 Presidente tendrá las siguientes atribuciones: a). Presidir las reuniones de la 

24 Junta General de Socios. b). Suscribir conjuntamente con el Secretario las 

25 actas de las sesiones de las Juntas Generales de Socios. c). Suscribir 

26 conjuntamente con el Gerente los certificados de aportación del capital; d). 

27 Autorizar con su firma la celebración de actos y contratos cuya cuantía sea 

28 mayor a diez mil dólares y no supere los cincuenta mil dólares. Superado este 
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1 monto se requerirá autorización de la Junta General de Socios.- e). Las demás 

2 funciones que le encomendare la Junta General de Socios. ARTICULO 

3 VIGESIMO.- En caso de falta, ausencia, o impedimento del Presidente será 

4 reemplazado por el Gerente o la persona designada por la Junta General. 

5 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL GERENTE.- El Gerente tendrá 

6 representación legal de la Compañía, judicial y extrajudicialmente.- En caso de 

7 falta, ausencia o impedimento, será reemplazado por el Presidente; o por el 

8 Subgerente, si lo hubiere, o por la persona designada por la Junta General. 

CS ARTICULO VEINTIDOS.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- Las atribuciones 

10 del Gerente serán las siguientes: a). Ejercer la representación legal de la 

11 Compañía, judicial y extrajudicialmente, con las limitaciones establecidas en el 

12 6 literal e) y f) del Articulo diecisiete y la contemplada en el literal d) del Articulo 

13 diecinueve de estos Estatutos; b). Nombrar, contratar y remover libremente al 

14 personal que requiera la Compañía, y fijar sus remuneraciones; c). Cuidar que 

15 se lleve la Contabilidad de la Compañía, de conformidad con las disposiciones 

-16 legales; d). Presentar anualmente a la Junta General de Socios el Balance 

17 anual y el Estado de Pérdidas y Ganancias, cerrados al treinta y uno de 

18 diciembre de cada año; y, e). Las demás funciones que le encomendare la 

19 Junta General del Socios y las demás establecidas en la Ley de Compañías. 

20 ARTICULO VEINTITRES. DEL SUBGERENTE.- Si la Junta General de socios 

21 estima necesario, podrá designar un Subgerente para un período de tres años, 

22 pudiendo ser indefinidamente reelegido. Podrá ser socio o no de la Compañía. 

23 Colaborará con el Gerente en el desempeño de sus funciones y, en caso de 

24 falta, ausencia o impedimento de éste podrá reemplazarlo con todas sus 

25 atribuciones.- CAPITULO IV.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

26 COMPAÑIA. ARTICULO VEINTICUATRO. Se disolverá la Compañía y entrará 

27 en proceso de liquidación en los casos determinados en la Ley; cuando hubiere 

28 vencido el plazo de duración convenido en el contrato social, cuando lo
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Eo 1 acordaren los socios por unanimidad del capital concurrente a la reunión o por 

LS 2 las causales determinadas en la Ley de Compañías. La liquidación de la 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 Compañía se sujetará a las disposiciones de la Ley de Compañías y actuará 

4 como liquidador principal el Gerente, salvo acuerdo unánime en cohtrario 

5 tomado por la Junta General de Socios. Además, la Junta designará un 

6 liquidador suplente. ARTICULO VENTICINCO. DISPOSICIONES 

7 GENERALES.- En lo que no estuviere previsto en los presentes Estatutos, se 

8 estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y a lo que acordére Y 

9 General de Socios. CUARTA.- DECLARACIONES GENERALES.- PRIMERA.- 

10 Los socios declaran que han suscrito y pagado el capital social de la Compañía, 

11 en la siguiente forma: UNO.- Rodrigo Proaño Gómez, suscribe cuatrodientas 

12 ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

13 cada una, que asciende a cuatrocientos ochenta dólares de los Estados Unidos 

14 de Norteamérica.- DOS.- Alfonso Andrés Merlo Saá suscribe trescientas veinte 

: 15 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

16 que equivale a trescientos veinte dólares de los Estados Unidos de 

17 Norteamérica.- SEGUNDA.- Los socios declaran que se halla integramente 

18 suscrito el capital de la compañía, en la forma establecida en la declaración 

19 general anterior.- Los socios fundadores declaran bajo juramento que pagarán 

20 el cincuenta por ciento del capital suscrito mediante depósito que efectuarán en 

21 una institución financiera, una vez que la compañía se encuentre constituida; y, 

22  :* el cincuenta por ciento restante, lo pagarán dentro del plazo de un año. 

23 TERCERA.- ADMINISTRADORES: Los socios fundadores, por unanimidad, 

24 nombran como Presidente de la compañía al señor Rodrigo Proaño Gómez y 

25 como Gerente, al señor Alfonso Andrés Merlo Saá, para el periodo determinado 

26 en estos estatutos.- CUARTA.- Los socios facultan al señor Andrés Merlo y a la 

27 Doctora Paulina Martínez de Luna para realizar todas las gestiones necesarias 

28 para el perfeccionamiento de este contrato. El señor Notario se servirá agregar 
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las demás cláusulas de estilo y de ley, necesarias para la validez de este 

instrumento.- Firmado) Doctora Paulina Martínez de Luna, Abogada con 

matrícula profesional número diecisiete - mil novecientos ochenta y uno - doce 

        
   

SR. FONSO ANDRES M 

C.C.N: ] 00173 

KLO SAÁ. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 7659529 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 1704554607 MARTÍNEZ CARRILLO CARMEN PAULINA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/07/2014 

     
       PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISIÓN DE NUESTS 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPA 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SIOKOLE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/08/2014 7:48:48 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 

VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALZADO El TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL 

. MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

> INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 

MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTNO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSMAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 

TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

, mm, 7 G? Y 

Lerata nl 
  

Y 

ACT 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: QV2EO2 a 
nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo reserva 

l de 1 29/07/2014 9:52
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| TRÁMITE NÚMERO: 56200 — | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
ERO.DE REPERTORIO: uN 

FECHA DE : . 

36911 

09 14 

3585 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
S 

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  
  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1802436145 PROAÑO GOMEZ Quito SOCIO Casado 

: RODRIGO 
, 1001230638 MERLO SAA Quito SOCIO Casado 

“eco, ALFONSO ANDRES 

. 

% 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
! . E NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
o S FECHA ESCRITURA; 21/08/2014 

A 3 [NOTARÍA: — NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
E CANTÓN: QUITO 

IS N?. RESOLUCIÓN: | NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA; NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA +” | NO APLICA 

RESOLUCIÓN : 
: PLAZO: -: 50 AÑOS 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍAS. SIOKOLE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; * QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 800,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P, GG Y SG; 3 AÑOS; RL: GG 
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
Sx 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 
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: | | 000 IDU LA 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SIOKOLE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | SIOKOLE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL BATAN MONTESERRIN 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

LAS BUGAMBILLAS N45 311 AV. ELOY ALFARO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2905854 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

amerlosiWyahoo.es 

CELULAR: FAX: 

993460460       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Al norte de Gamavisión 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Andrés Alfonso Merlo Saá 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1001230638 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

lud 
   

    

   

  

/ ¿Superintendencia de 
/ Compañs? * 

' ¡ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL | 0 5 007 2044 | 

A . . É 2 > 

mv 2l 4354! 

| Registro de Sociedades 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. E > 

VA-01.2.1.4-F1     
 



  

  

      

EMPRESA Factura No. 001-006-004527849 
a ELÉCTRICA Autorización SRI: 1114100015 100080 00606080 0 EDO 00 

QUITO SA.EEQ Fecha de autorización: - 03/01/2014 No. de Control: * 36204708-03 
Las Casas EF, Av. 10.3e'Agosto Válida hasta: 03/01/2015 Valor a pagar: . 3.73 
R.U.C.: 1790053881001 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL * RE ETT 02/08/2014 ME tdi 19/08/2014 
RESOLUCIÓN N?. 5368 ' y a ! 
r   

  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

SUMINISTRO: [| 362047-5 PALIZ G EDUARDO A 

Código Único Eléctrico Nacional: 1400362047 Cédula / R.U.C.: 1700158189 Código Postal: 170507 

Dirección servicio:  E14G LAS BUGAMBILLAS N45311 PB AV ELOY ALFARO MONTESERRIN CONVERSION CICLICO 

  

    

  

  

        

  

Plan/Geocódigo: 36  20-46-003-2710 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 02/08/2014 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - EL BATAN 

Dirección notificación: Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 224829-HET-AT Factor multiplicación: 1,00 Constante: 1.00 

Desde: 28/08/2014 Hasta: 29/07/2014 Días Facturados: — 31 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

LÉCTURAS Valores VALOR CONSUMO: 1.41 
— . : COMERCIALIZACION 1.41 Actual Ant Cc Unid. 

cia sición O 7 SUBSIDIO CRUZADO 142 
3 - - z 1V.A.(0%) 0.00 

. _ SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 1.40 

SERVALUMPUB 024 
- pos - a o SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP)J: .. 0.24 

TTOTAL'SE Y AP (1): 1.64 
  

Consumos 
2. VALORES PENDIENTES 

  
  

  

  

   

. CONCEPTO VALOR 

. [TFTOTAL VALORES PENDIENTES (2): 0,00! 

. Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul 

Mes 

NM 

EMPRESA Factura No.  001-006-004527849 SUMINISTRO: 
29 | ELÉCTRICA 
ds QUITO S.A.E.E.Q. Autorización SRI: 1114100015 PALIZ G EDUARDO A 

Fecha de autorizac: 03/01/2014 
Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto Válida hasta: 
R.U.C.: 1790053881001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
MESAS IIMIÁM 0 ENCO 

03/01/2015  |No. de Control: 36204708-03 

Valor a pagar: 3.73 
COPIA - EMISOR 

  

001-006-0045273849 

1114100015 
03/01/2014 
03/01/2015 

02/08/2014 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

suMINISTRO: [736203757] Cédula/R.U.C.: 1700158189 
PALIZ G EDUARDO A 

No. de Control: 36204708-03 

Dirección servicio: 

E14G LAS BUGAMBILLAS N45311 PB AV ELOY ALFARO MONTESERRIN 
CONVERSION CICLICO 

Factura No. 

Autorización SRI: 
Fecha de autorización: 
Válida hasta: 

El de Emisión: 

  

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

    

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA . 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 
  

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 
  

  

19/08/2014 Pagar hasta: 

0T
00
 

  

100 EA 
132 
A 0 

RECAUDACIÓN



CONTRATO DE COMODATO 0011 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el señor Eduardo Augusto 
Páliz, con cédula de ciudadanía 1700158189 en su calidad de COMODANTE; y, por otra, la 

compañía Siokole Compañía de Responsabilidad Limitada, representada por el señor Andrés 
Merlo Saá, en su condición de Gerente y como tal representante legal de la compañía, 

debidamente facultado, en su calidad de COMODATARIO. Las partes convienen en celebrar 
libre y voluntariamente el presente contrato de COMODATO, de acuerdo a las siguientes 
cláusulas: 

ANTECEDENTES.- El COMODANTE es propietario de la oficina ubicada en la calle 
Buganvillas N45311 y Av. Eloy Alfaro ubicada en el sector San Isidro del Inca, de la ciudad 
de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

PRIMERA.- El COMODANTE da en COMODATO al COMODATARIO la oficina 
referida en los Antecedentes.- La oficina será destinada por el COMODATARIO 
exclusivamente para desarrollar sus actividades empresariales. 

SEGUNDA.- Será de cuenta del COMODATARIO el pago de los valores correspondientes 
al servicio de energía eléctrica, servicio telefónico, internet, agua potable que se debe a las 
empresas correspondientes. 

TERCERA.- Le está prohibido al COMODATARIO arrendar, o ceder el uso a cualquier título 
de una parte o de la totalidad de la oficina que recibe en comodato. 

CUARTA.- El COMODATARIO podrá efectuar adecuaciones y reformas en la oficina dada 
en comodato, las que quedarán en beneficio del COMODANTE. 

QUINTA.- El COMODATARIO declara recibir el inmueble dado en comodato en buen 
estado de uso, comprometiéndose a entregarlo de igual manera a la finalización del presente 
contrato. El COMODATARIO realizará las reparaciones necesarias para la buena 
conservación de la oficina. 

SEXTA.- El COMODATARIO pagará los daños ocasionados en el inmueble que recibe en 
comodato, si estos se produjeren por su culpa, descuido o negligencia suyos o de sus 
dependientes. 

SEPTIMA.- PLAZO.- El plazo de vigencia de este contrato será de dos años contados a partir 
de su suscripción, pudiendo renovarse por períodos iguales, si ninguna de las partes lo da por 
terminado con una anticipación de sesenta días antes de su vencimiento. 

Las partes aceptan el contenido de las cláusulas que preceden y en fe de lo cual suscriben este 
contrato libre y voluntariamente, sometiéndose en caso de incumplimiento a las autoridades y 
jueces competentes de la ciudad de Quito y al procedimiento verbal sumario. 

EL COMODATARIO /? 

¿Id 
LR Merlo Saá 
CC: 1001230638 

 


